
ITEM Instancia Medio de Control Demandante Demandado Contenido Fecha Auto Mag. Ponente.

1 PRIMERA Reparacion Directa 
Luz Marina Soler Patiño y 

otros

Nación—Ministerio de 

Defensa—Policía Nacional—

Ejército Nacional

Auto acepta solicitud 

de aplazamiento de 

audiencia de pruebas

02/08/2022
Yenitza Mariana Lopez 

Blanco

2 PRIMERA Reparacion Directa 
Luis Emilio Guedez Qüenza 

y otras personas 

Superintendencia de 

Notariado y Registro 

Auto que Inadmite 

Demanda 
29/07/2022 Luis Norberto Cermeño

3 SEGUNDA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho 

Luis Orlando Flórez Nieves  

Nación–Ministerio de 

Educación-Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales 

del Magisterio 

Auto que no 

admite/Rechaza 

recurso de apelación

29/07/2022 Luis Norberto Cermeño

4 SEGUNDA Reparacion Directa 
Wilmer Fabián Jaimes 

Ramón 
Nación-Rama Judicial

Auto que admite 

recurso de apelación 

y ordena traslado 

para alegatos y 

29/07/2022 Luis Norberto Cermeño

5 SEGUNDA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Isagen SA ESP Municipio de Arauca 
Auto que admite 

recurso de apelación 
29/07/2022 Luis Norberto Cermeño

6 SEGUNDA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Inés Aponte de Pacheco 

Nación–Ministerio de 

Educación-Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales 

del Magisterio

Auto que admite 

recurso de apelación 
29/07/2022 Luis Norberto Cermeño

7 SEGUNDA

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Isagen SA ESP Municipio de Arauca 
Auto que admite 

recurso de apelación 
29/07/2022 Luis Norberto Cermeño

8 SEGUNDA 

Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

Sergio Varón Gómez 
Nación-Ministerio de 

Defensa-Ejército Nacional 

Auto que admite 

recurso de apelación
29/07/2022 Luis Norberto Cermeño
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El Estado anterior se fija hoy 03 de Agosto de 2022 a las ocho de la mañana (08:00a.m.).  El anterior Estado se desfija hoy 03 de Agosto de 2022 a las seis de la tarde (06:00 p.m.)
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Secretaria General
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